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IffnfsteHo á6 Graok y Justiote
Beal d^ $ io  nomhrándo para la plaza dz 

Mágisirááó del á don
Jote de Bahamonde y de LanSf Magitirá- 
do dsl mismo Tribunal, excedenU^^PágU 
n a  86b.

Jil9l8t9r¡9
Beal dtersla prorrogando por un año el 

plato fijado para liquidación de erédüot 
{activos y pasivos) á los Ayuntamirntos y  
Diputaeionés Provincia les,—Página 866, 

Otro nombrando Delegado de Hacienda en 
la provincia de Huesca, con la categoría 
de Jefe de Administración de tercera cla  ̂
se, á D, Pedro Echeverría y Senoseain, In
terventor‘de Hacienda de la provincia de 
Alicante, con igual categoría y clase, en 
comisión,—Página S66,

Otro ídem Interventor de Hacienda de la 
provincia de Alicante, con ¡a categoria di 
Jefe de Administracíén de cuarta clase, y 
de tercera, en mmisión, á D, Luis María 
de la Sota y García, Intervmior de 
Minas de Almadén, Jefe de Hegociado de 
primera clase, -  Página 866,

Otro confirmando en su destino, con la cate
goría de Jefe de Administf-áción de cuar
ta oíase y  de tercera, en comisión, á don 
Antonio María García Bertrán, Delegado 
de Hacienda en Las Palmas,— Página 
666,

I il&lsl9rli ie  lastraeciéii Fúbikgp |
Beal decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Subsecretario de este Ministerio 
á D, José Martínez Ruie,—Página 866, 

Otro nombrando Subsecretario de este Mi- 
nistevio, con l i  categoría dé Jefe superior 
de Administración civil, á D, Natalio Ri- 
vas Santiago,—Página 866,

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Director general de Primera enseñanza á 
D, Marcelo Rivas Mateos,—Página 86$ 

Otro nombrando Director general dé Prime
ra enseñanza, con la categoría de Jefe su
perior de Administración civil, á D, José 
Gascón y Marín, Catedrático numerario 
de la Universidad Central—Página 866,

MlnUUfh Ú9 Ift isifras 
Real orden ^circular disponiendo queden 

anulados por haber sufrido extravío, lo$:>' 
documentos que se indican, pertenecien
tes á los individuos que se mmcionan,— 
Página 866,

Real orden declarando rehabilitados los per
misos, licemiaa y términos posesorios qm  
declaró caducados la de 17 dd  mes actual. 
Página 866,

Otra disponiendo se publique en este perió
dico oficial él Reglamento del Comité regu
lador de la importación, distribución y  
consumo del algodón.-Páginas 866 y 867

Tbibwnal DE Actas Protestadas.—Sfé- 
ñalando los días 29 y 30 del astuml, é  
las hrss do la tarde, la eskbrasién de

vista de los expedientes ekeiorales de los
‘ distritos que se'meneiomn,—Págé§á ¿6f,
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■.H. él Rey Don aifonso XIII (g.D. g.J,
1. M. la Reina Doña Victoria Eugenii 
y gS.' M . RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en sn 
Importante salud.

^ e igual, beneficio disfrutan las de-̂  
personas de la Augusta Real £a*̂

a m is m io  s í  w a t  i  j u m u
a ■■ '.''v •■ ■ ■ .

BSAIi DECRETO 
De conformidad con lo díjfpnesto en el 

art;j^ia4 del Be¿ decreto de 30 de 
Mismito 19tS,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado del Tribunal Supremo, va
cante por haber sido promovido D. Anto
nio Marín de la Bárcena, á D. José Baha- 
monde y de Lanz  ̂Magistrado del mismo 
Tribunal  ̂excedente, q.ue ha solicitado su 
reingreso.

Dado en Palacio i  veintliéis de Marzo 
de mil nOTeoientoa dieciocho.

El Ministro de Gracia y Justicit,
Aharo de Fignerta | Tems.

MH8TIMH>li I t a m i l t

BBALBS OIX3BBTOS 
A propuesta del Ministro de Hacienda 

y de acuerdo con Mi Conse}o de MíniS' 
tros, confórme con el dictamen del Con* 
sejo de Bstado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
So prórroga por un año el plazo in e  

señala la regla 15 del articula 1.- del dic
tamen-ley do 2 de Marzo de 1917, puesto 
en vigor por el Real decreto do 3 del mlB-. 
mo mea de Marzo, para liquidación de 
créditos (activos y pasivos) & los Ayunta
mientos y Oiputacioiies £rovin^alepsliar 
ciendo uso, al efecto, para la concesión^ 
de esfa prórroga, de laautorizaóión con- 
tónldá'én la mencionada r^^la 13 del pre
cepto dtado.

Dado en Palacio fi veintiséis do Marso 
de mil novecientos dieclooío.

'  “'"--iiijFbiiffiá .
■1 UiBlatro a« Ha<aeaóa, -j

Iniusto £wál»is Betida.
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Con arreglo á lo dispuesto en el apar
tado letra C del artículo 4 ° del Real de
creto de 16 de Octubre último,

Vengo en nombrar Delegado de Ha
cienda en la provincia de Huesca, con la 
categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública, en 
vacante producida el día 22 de Febrero 
último, por jubilación de D. León Carri
llo de Albornoz, á D. Pedro Echeverría y 
Senoseaín, Interventor de Hacienda de la 
provincia de Alicante, con igual catego
ría y claso, en comisión, en quien concu
rren las circunstancias exigidas por el 
artículo 26 de la ley de Presupuestos de 
98 de Diciembre de ISOB.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo 
de mil novecientos dieciocho.

iLiiFonaa
lai Ministro de Hacienda,

lugusio imh*

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado letra O del artículo 4.® del Real 
decreto de 16 de Octubre último.

Vengo en nombrar Interventor de Ha
cienda de la provincia de Alicante, con 

, la categoría de Jefe da Administración de 
cuarta clase y de tercera, en comisión, 
del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, en vacante por 
ascenso de D. Pedro Echeverría y Seno- 
sealn, á D. Luis María de la Sota y Gar
cía, Interventor de las Minas de Alma
dén, Jefe ü6 negociado de primera ciase.

Dado en Paíacio á veintiséis de Marzo 
de mil novecientos dieciocho.

P l Ministro de Maceada,
iagasto SonzMez im k .

ALFONiü;

Habiendo cumplido el día 28 de Febre- 
fo próximo pasado las condiciones esta
blecidas en la regla 3.*̂  del artículo 3.® 
de la Ley de 21 de Julio de 1876, D. Anto
nio María García Bertrán, Delegado de 
Hacienda en Las Palmas,

Vengo en conñrmaríe en el menciona
do destino con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase y de ter
cera, en comisión, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 4.°, letra D, 
del Real decreto de 16 de Octubre próxi
mo pasado, entendiéndose retrotraído 
eBte nombramiento, para todos sus efec
tos legales, á la fecha primeramente men- 
^ n a d a .
' Jpádo en Palacio á veintiséis de Marzo 

dé nd dieciocho.

m w o  DE i i W M I é S  FCDUOf 
I  B 8U 18 I tT E !

REALES DECEETOS
Vengo en admitir la dioiisión que del 

cargo de Subsecretario del Ministario de 
Instrucción Pública y Bellas Artes Me ha 
presentado D. José Martínez Ruiz.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo
de mil novecientos dieciocho.

'  . ALfOHSa
SI IflBlstre iBstrncctóB FübUcs 

y Bella» Artes, ■
Santiago üba.

Vengo en nombrar Subsecretario del 
Mínistario de Instrucción Pública y Be
llas Artes, con la categoría de Jefe supe
rior de Administración civil, á ©. Natalio 
Rivas Santiago, que ha desempeñado el 
mismo cargo.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo 
de mil novecientos dieciocho,

AM^ONSO.
SI Ministro d« Instrucción Públiea 

“ y Bellas Artes,
&ÜÍ8g6 iik.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Director general de Primera en- 
«eñanza Me ha presentado D. Marcelo Ri
tas Mateos. .

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo 
de mÜ novecientos dieciocho,

ALFonm:
SI MÍaisi?o dd Ingtruccióa Pública 

y Bellas Arfeê *
Santiago ilba.

Vengo en nombrar Director general de 
Primera enseñanza, con la categoría de 
Jefe superior de Administración civil, á 
D. José Gascón y Marín, Catedrático nu
merario de la Universidad Central,

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo 
de mil novecientos dieciocho.

ALFO NSO ,
Bl Minietra de Instrucción Pública 

y BeUas Artes,
. Sint'ago Alba. '

ALFO NSO .
Ministro de Hacienda,.

JElieiJEREA
PEDEN CmOULAR, 

Excmo. Sr.: El Rby (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que quéden ahulados, pdr 
haber sufrido extravío, los documentos 
que se expresan en la siguiente relación 
(véase Anexo número 2), pertenecientes á 
los individuos que se indican, aprobando 
al propio tiempo que las Autoridades mi
litares hayan dispuesto la expedición de 
pases por duplicado á los que pertenecen 
al Ejército y de certiñcados de servicios 
ft los licenciados absolutos.

De Real orden lo digo á V« E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, de 
Dicismbro de 1917.

CIERVA.
Sefloy... .

HBAI.Ea OEDKNWS 
Ibao, Sr.. Habiendo cesado las circuns

tancias q u e motivaron la Real orden de
17 del corriente,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
declarar rehabilitados ios permisos, lî  
cencías y términos posesorios cuya cadu
cidad decretó dicha soberana disposi
ción.

De Real orden lo digo á V, L para su 
conocimiento y efectos que procedan. Dios 
guard# á V, I. muchos años. MadrM, 26 
da Marzo de 1818.

GONZALEZ BESADA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Aprobado por Real orden de
18 del actual el Reglamento del Comité 
regulador de la importación, distribu
ción y consumo del algodón,

S. M. el Rev  (q. D. g.) se  ha  se r v id o  d i s 
p o n er  q u e  se  p u b liq u e  en  la  Ga ceta  dk 
Ma o m d  p ara  q u e  su rta  su s  e fec to s.

De Real orden lo digo á V. I. á los 
ñnes consiguientes. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid, 26 de Marzo de 
1918.

GONZALEZ BINADA. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

BSaLAM SlYTO  
del Comité regulador do laimporba* 

oión, d istribaciéu  j  consumo del 
.algodón.

CAPITULO PRIMERO
DEL RÉOIMBN INTERIOR DEL MIÍ M0

Artículo 1.° El Comité que actuará 
con el noiabre de Comité Oñoial Algodo
nero se reunirá en sus Secciones, siem
pre que las convoque el Presiáéiite, ó á 
petición de dos de sus Vocaiés por escri
to al Presidente del Comité.

Art. 2 ® Las reuniones serán privadas, 
debiendo a iis tir  á las mismas ©1 Presi
dente y lo» Vocales ó sus suplentes; pero 
geráii válidos los acuerdos qué se tomen 
por mayoría da Voíos, siempre que con- 
currán por lo menos dos de  los Vocales 
fabricantes ó comorclantes ó sus súplén- 
tes, y si ©1 número no fuera suñciente en 
primera convocatoria, en la segunda, sea 
cual fuese el número de aslstentesé 

Entre la primera y segunda convoca
toria deberán mediar, por Ib. menos, 
veinticuatro horas, y los avisos surtirán 
efecto publicados en el Bóktin Oficial y 
dos de los diarios de mayor circulación 
de la localidad.

No será necesaria la püblicáción de las 
convocatorias en aquéliog  ̂ c a so s  en qué 
se hagan directamente á los interesados, 

Art. 3.° El Comité Itevará̂  ̂ ü̂  ̂
actas para el pleno y para e¿¿da una de 
sus Secciones, actuando de Secretaria el 
Vocal que se designé ©h la priihéra re
unión, bastando la firma del Presidente 
y del Secretario p ara  la certiñoación de 
las mismas, y además acordará el local 
donde deba r e u n ir se  y  nombrará los em
pleados n e c e sa r io s  para su funciona-« 
miento.

Art. 4.® Cuantas peticiones, consul
tas, etc., etc., se hagan al Comité, debe
rán formalizarse por escrito dirigido al 
Fresidente; los ahuérdoigí y réSOluOloiies

D0^B
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Que se to m en , s iem p re  q u e  sea n  de in te 
rés g en e ra l, se  p u b lica rá n  en  la  Gaobta  
y  p er ió d ico s  de m a y o r  c ir cu la c ió n  d e  lo s  
Centros in d u str ia le s , su rtien d o  efecto  
d esd e  e l d ía  d e  su  p u b lica c ió n .

Art. 5̂ ° ; Comité sólo s© reunirá en 
pleno en el caso prevenido en el artícu
lo 4.®, párrafo tercero del Real decreto de 
9 de Febrero último, cuando aSÍ lo soli
citen dos hiladores y dos tejedores, 6 lo 
disponga el Presidente, siguiendo para 
su funcionamiento las normas indicadas 
para las Secciones.

Art. 6.® El Comité podrá exigir de to
dos los comerciantes, fabricantes, mani
puladores de algodón, etc., etc., cuantos 
datos referentes á existencias, consumos, 
contratas reidiza 6 pendientes, etcéte
ra, etc., crea convenientes á los efectos 
de las estadísticas que se requieran para 
su funoionamiento, como asimismo para 
resolver sobre los asuntos en que deba 
entender, podrá llamar á los interesados, 
abrir informaciones orales y, en general, 
valerse de cuantos medios estime para ©1 
esclarecimiento de la verdad.

Art. 7.® El Comité actuará de árbitro 
en cuantas cuestiones referentes al algo
dón ó sus manufacturas se susciten, bas
tando la petición de una de las partes 
para que su laudo tenga fuerza obligato
ria para ambas.

CAPITULO II
DEL FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ 

Título 1.®
Art. 8.® Todos los comerciantes, tene

dores de algodón, fabricantes, manipula
dores, etc., etc., deberán enviar al Comité 
el 15 y 30 de cada mes  ̂ relación jurada 
de sus existencias de algodón en rama 
en dichos díasy con detalle dé los aumen
tos ó disminuciones de las mismas ón 
comparaeión con la última relación jura- 
da de sus existencias que hubieren prê  
sentado, indicando la procedencia de los 
aumentos y el destino d e  las disminucio
nes, aá como los almacenes donde ten
gan depositadas las existencias.

Estas, aun quedándo de propiedad de 
BUS dueños, y  pudiendo los mismos re
solver acerca de su almacén aje, queda
rán á disposición d^ Comité, bajo las si
guientes normas: -

Frimera,—Algodón enpodsr 
de lo$ comerciantes.

Estos no podrán realizar entregas del 
mismo sin autorización del Comité, el 
cual podrá obligarles á entregarlo á otros 
eomprádores distintos de los que les co
rrespondía, sieñípre que así sea necesa
rio para evitar el paro de fábricas. En 
este caso él Comité dará cuenta al vende
dor-de los contratos que deba aplazar, y 
que se irán sirviendo á medida que di
cho Comité lo disponga.

El precio á que deba entregarse el al
godón al nuevo comprador, será el que 
fije el Comité con arreglo á la norma que 
al efecto se indicará.

Los contratos, éntlegai embarque ó va
pores en fecha á naeses determinados en 
que no se pueda Entregar el algodón  ̂
porque el Comité haya dispuesto del mis
mo, seentehderán^rortogados hasta que 
dicho Comité les fije turno de entrega, 
siendo de cuenta del comprador las dife
rencias de fletes, cambios y demás gas
tos que ocasione el retraso; á inenos que 
se in ven ga  con el vendedor para la can
celación det contrato que deberá hacerse 
t i  precio de plazaf ' ;
 ̂ Segmda*'-^Algodón m  poder de fahri- 

cantee.
Cuando ei Comité tenga necesidad del ,

quiera que sea el sitio en que se encuen- i 
Ire, lo hará disponiendo áe las ©xiáleu-  ̂
cías de los que tengan algodón para fe
cha más remota en proporción con su 
consumo mensual, debiendo los fabri
cantes entregarlo comprador que di
cho Comité designe al precio que para 
este caso también se indicará, á menos 
que por mutuo acuerdo entre el fabri
cante y el comprador se convenga en la 
devolución de la mercancía.

Título 2.®
_ TASAS ' ■;

Art. 9.® Para establecer el precio de 
las ventas en plaza que realicen los co
merciantes á otros comerciantes ó á los 
fabricantes, y las que efectúen los fabri
cantes en virtud do lo que á tenor de las 
normas que preoedeu disponga ©1 Comi
té, éste tendrá en cuenta los precios del 
algodón en su origen, puesto en Barce
lona, con un beneflcio que no podrá ser 
mayor que un equivalente á la mitad del 
corriente para la venta de hilados.

T ítulo 3.®
JPLAZÓS PARA LAS DKOLARAOIOIÍBS

T ENTjREGAS
Art. 10. Dichos plazos se sujetarán á 

las reglas siguientes:
A) , Dentro de la primera quincena de 

cada me», todos los fabricantes que no 
1 tengan algodón para hacer funcionar 
I norm almen te sus fá bricas duran te el mes 
f  siguiente, deberán acudir al Comité, ha- 
 ̂deudo condar la cantidad que necesiten,
; con expresión de su reparto por se- 
; manas.

-5) Una vez el Comité ihaya avisado 
al fabricante ©1 nombre del comerciante 

j ó fabricante que debe facilitarle el algo- 
 ̂dón, y á éstos el de su nuevo comprador, 
la entrega deberá efectuarse dentro de 
los tres día», á partir de la fecha del avi
so, entendiéndose que el pago habrá de 
realizarse ai contado, salvo que ofrezca 
garantía á satisfacción del vendedor.

Título C®
SANCIONES Ó MULTAS

Art. 11. Lá̂  falta de cumplimiento á 
f las órdenes del Comité, dará lagar, por 
 ̂cada infracción, á una multa que podrá 
proponer el Comité á la resolución del 
Ministro de Hacienda, dentro de límites, 
señalados en la ley llamada de Subsis
tencias, d© 11 de ISTovieaabrb de 1918, y 
aún perjuicio de las responsabilidades 

r pénales á que la misma Ley hace reife- 
rencia.

El Comité, en sus propuestas, podrá 
^ d u a r  las muíta» á razón del tO por 
too del importe dál valor do la mercan
cía, ó de la ocultación cometida, objeto 
de tales sanciones.

Ni la imposición ni el pago de las mul
tas relevan al infractor del cumplimien
to de las obligaciones que por este Re
glamento se le imponen ó se le pueden 
imponer.

Las multas se harán efectivas por la 
vía de apremio.

Títulos.®
INVESTIGACIÓN

Art. 12. El Comité podrá valerse de 
cuantos medios legítimos estime necesa
rios para la invest^ción de la exactitud 
de los datos comprendidos en las decla
raciones á que hace referencia este Re
glamento.

Las personas en que aquél delegue di
chas funciones, tendrán las mismas fa
cultades que los Inspectores de Hacien
da para la investigación ó comprobación 
V para la entrada, cpn las formalidades 

lai almáhtoes y pa

rnés locales públicos que convenga reco
nocer, debiendo acreditar su personali
dad con la credencial correspondiente, 
firmada por el Presidente del Comité.

Tí uulo 6.®
DISPOSICIONES VARIAS

Art. 18. Los Administradores de Adua
nas, Depósitos generales de comercio, 
consigo atarios, Juntas de Obras de puer
to, Empresas de transportes terrestres y 
marítimos, y toda clase de ofleinas simi
lares, y en gen oral cuantas personas in
tervengan en la recepción y toda clsse de 
operaciones relacionadas con el consumo 
de algodón, no podrán autorizar las sali
das, desembarque ni transporte de algo
dón, sin autorización expresa del Comi
té, viniendo además obligados á facilitar
le cuantos datos les pida ©1 mismo por 
medio de su Presidente, para su buen 
fui) cionamiento.

La infracción de estos preceptos dará 
lugar á upa multa del 10 por 100 del im
porte de la mercancía á que aquélla se 
refiera, que se hará efectiva con arreglo 
á lo que dispone el artículo 11 de este 
Reglamento, siempre dentro de los lími
tes marcados por la ley de Subsistencias.

Art. 14. Todas las disposiciones pre
venida» en «s te Reglamento relativas al 
algodón en rama, podrán aplicarse al 
elaborado, siempre que así lo disponga 
el Comité, con las variaciones propias de 
cada artículo.

Art. 15. Queda autorizado el Comité' 
para disponer los trabajos de investiga
ción que estime necesarios para poder 
adverar en cualquier ocasión que todo el 
algodón que se importe de ios Estados 
Unidos va destinado a l consumo na
cional.

Art. 16. Contra las resoluciones del 
Comité se dará el recurso de alzada ante 
el Ministerio de Hacienda dentro del tér
mino de cinco días, sin perjuicio del cum
plimiento de aquéllas.

Art. 17. Los preceptos contenidos en 
©1 presente Reglamento podrán ser modi
ficados y adicionados conforme lo exijan 
las circunstahcias, sujetando en su caso 
las modificaciones que se acuerden á la 
aprobación del IMdnisteriô^̂^̂^̂ de Hacienda.

JDieposición ircmeitoria.
Art. 18. El plazo á que hace referen

cia el artículo 10, letra A), empezará á re
gir á partir del día siguiente al de la 
aprobación d e este Reglamento, pues 
para las necesidades anteriores á dicha 
fecha |?ueden presentarse las demandas 
inmediatamente, y el Comité resolverá á 
la mayor brevedad. .

Madrid, 21 de Marzo de 1918.«Por or
den, Qarnica.

tribunal de actas protesta da s

El Tribunal d« aotai protestadas ha se> 
fialado el viernes 29 y sábado 30 del ac
tual, á las tres en punto de la tarde, para 
la vista de los expedientes electorales de 
los distritos siguientes: “

Viamea 29.
Puebla de Banabria. 
FuértéVeutura,
Arila.
Sorbas.
Purchena.
Oalatayud.

Sábado SO,
Huelva.
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Granada,
h^mcá.
Santa ürua de Tenerife.
Mérida.
Los expedientes electorales estarán de 

maniflesto en las Secretarías respectÍTaa 
en las horas de audiencia, de una á cinco 
de la tarde.

Madrid, 26 de Marzo do 1918.««arSe- 
i» âtario de ifobierno, Santiago del Valle.

illSTERIO DE HACiEÑOA

BtreéoléM  Cresieral de l a  B ea d a  
j  C la ses  F a s iv a s .”

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus haberes 
en la Pagaduría de esta Dirección, pue
den presentarse á percibir la mensuali
dad corriente, de diez á doce de la ma- 
fíana, y de una á cinco de la tarde, en 
los días y por el orden que á continua
ción se expresan;

Dia í.® de Abril de 1918,
Montepío Militar, de la D á la G. Monte

pío Civil, de la N á la 2, Plana Mayor 
de Jefes. Capitanes.

Dia 2.
Montepío Militar, de la H á ía M. Jubi

lados. Tenientes. Marina.
Dia 3.

Montepío Militar, de la N á la P. Mon-* 
tepíó Civil, de la A á la C. Sargentos. 
Cabos. Plana Máyór de tropa. Cesantes. 
Excedentes. Secuestros. Remuneratorias.

Dia 4,
Montepío Militar, de la S á la Z. Mon- 

tepíó Civil, de la D á la G. Soldados.
Día 5 ,

Montepío Militar, de la A á la C. Mon
tepío Civil, de la H á  láM. Coroneles. Te- 
mentes Coroneles. Comandantes;

D^ 6,
- Altai. Extranjero. Supervivehcíás. To- 

dás las nóminas sin excepción.

Cruces <de diez á doce de la mañanar)
Dia 8,

Altas. Extranjero. Supervivencias jr to
das las nóminas sin distinción. ;

Did 9,
Retenciones.

OBSBRVAOIONES

1.* No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban 
al PagkdOr las nominillas ó papeletas de 
cobro.

2.® Las viudas y  huérfanos deberiüi 
eritrégar en la Pagaduría, en el momen
to del cobro, los certiñcados de existcii- 
cia y estado expedidos por los Jueces 
municipales del distrito á que perténez-- 
can> desde el día 25 del actual en adelante.

3.®̂ No se admitirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita 
por el interesado ó interesados si son 
dos 6 más los partícipes, de que no per
ciben otro haber de fondos genéirales, 
provinciales, municipales, ni pasivos de

la Real Casa, debiendo los apbderádos 
esirapár su firma al pie de la propiá 
decláración, como garíintía ,de que han 
recibido el citado documento directa
mente de su poderdante y de que res*

r  den de la identidad de las firis^  ^  
mismos.

4.̂  Los ápoderados de acreedor^ qué 
por su categoríá Justifiquen mediante 
oficio, estamparán en él su flM a ooA 
igual objeto.

5.* Los que justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado, de expresar en el

Iustificante, no sólo el pueblo, sino tam- 
dén la provincia á que éste corresponda.

6.* Cuando algún perceptor nó sepa 
firmar, lo harán á sn  ruego y presencia 
y á satisfacción del Pagádor, dos partieu- 
lares que perciban haberes, ó dos Contri
buyentes, haciendo constar la clase á que 
pertenezcan.

7.® Para el pago de retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tres en adelanté la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
el último trimestre de la Contribución 
industrial como prestamista, llenando

' igual requisito los que cobren como apo
derados de un prestáníista. Los que ala
gasen no haber hecho operaciones da 
préstamo con posterioridad á la fecha 
del último recibo, lo justificarán presen
tando la papeleta de su baja en esta in
dustria. Los representantes de Bancos ó 
Sociedades anónimas que prestan sobra 
sueldos y pensiones autorizados por sus 
estatutos, deberán acreditar el cobro da 
las retenciones hechas á su favor que los 
establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda da la 
contribución que les corresponde.

Madri(i, 26 de Marzo de 1918.*==E1 Di
rector general, M. Díaz Gómez.

'ÜNISTEBIO DE LA 80BÉBNÁCtÓM

isa p e e c K ii de Sanidad.

En cumplimiento de lo dispuesto an la 
Réái orden de 25 de Febrero de 1916, 
para la provisión por contrato entre pro- 
plétárips de Éstablecimieatos balnearios 
y Médicos habilitados de aguas minera
les, se anuncian como vacantes las si* 
guientós plazas, para conocimiento de 
los intérésados y publicación en los Bols- 
finéfi Oí0á¡é9 áñ las provincias^ según 
precéptúa la citadá Real orden.

Las instancias, acompañadas del con
tráte, se ádMltirán en el Regístre gene
ral del Mihislério hasta él día 1,® de Abril 
próxMo.

Eiiableeimienioa balnearioi mcanteef 
áque ae refiere el anmcio ánterior,

Alfaro (Almería),
Alieun (Granada).
Almeida (Zamora).
Arechavaletá (Guipúzcoa).
Arlázón (Burgos).
Arro (Huesca^
Ataún (Guipúzéba).
Alcarraz (Lérida).
Alhama duMurciá.^í
Belascoaín (Naviucr̂ ^̂

, Benimarfull (Valen%);
. Bouzas (Zamora).

Brak(Cádiz). 
i Burlada (Navarra).

Buspt (Alicante).
Burjásot (Valencia),
Caldas de Bohí (Lérida).
Cáldas (Orenéé).
Carballo (Goruña).
Caldas de Estrach y Titus (Bareeloma). 
Cabreiroá (Orenfie).
Cuchó (Burgos).
Cortegáda (Orense).
EchánP (Vizcaya).
Estadilla (Euesca)w 
Elejábeitia (Vizcaya),
Elorrio (Vizcaya).
El Molar (Madrid).
Fraile (Jaén).
Fuente Alamo (Jaén).
Fuente Nueva de Verín (Orense), 
Fuensanta de Gayangos (Burgos). 
Gigonza (Cádiz).
Gavirla (Guipúzcoa).
Grávalos (Logroño).
Guardia Vieja (Almería),
Guesola (Vizcaya).
Hervideros del Emperador (Ciudad 

Real).
Hervideros de Fuensanta (Ciudad  

Béal).
Indo (Lugo).
La Alameda (Madrid).
La Cañiza (Pontevedra).
La Garriga XEarcelona).
La Malahá (Granada), -
La Ribera (Jaéub 
La Herrería (Badajoz).
La Maravilla «Loeches:B> (Madrid). 
Lucainena (Almería).
Molinel) (Valencia). ^
Mourente y las Aceñas (Poutevedrá); 
Monasterio de Piedra (Zaragoza). 
Montanejos (Castellón).
Navalplno (Ciudad Real).
Nuestra Señora de Ábella (Castellón). 
Onteniente (Valencia),
Paterna (Cádiz).
Peñas Blancas (Córdoba).
Penférrada (León),
Preló (Oviedo),
Pueblo Nuevo del Mar (Valencia), 
Puentenansa (Sahtandér).
Puente Gaídelas (Pontevedra),
Pozo Amargo (Sevilla).
Quinto (Zaragoza).
Riva de los Baños (Logroño). 
Salvatierra de los Barros cM Molarx" 

(Badajoz).
Salvatierra de los Barros cEl CharcÓn  ̂

(Badajoz).
Salinas de Rossio (Burgos),
Salinétas de Novelda (Aiicánte), 
Salinilías de RuradÓU (Mava),
San Andrés de Toña (Barcelona), .
San Juan de Azcoitia (Guipúzcoa),
San José (Albacete)  ̂ f 
Santo Tomás (Valencia).
San Telmo (Cádiz),
Santa Ana (Valencia). ¿
Santa Coloma de Farnés (Gerona).
San Vicente (Lérida).
Segura (Terû )j,̂  ̂ v .
Sierra Alamina (Almería),
Solán de Cabras (Cuenca).
Traveseros (Lérida).
Tortosa (Tarragona),
Valdelateja (Burgos).
Valle d  ̂Ribas (Gerona).
Villaharta (Córdoba)»
Vilo ó Rosas (Málaga)^
Val (Poníévedra),
Víllatpya (Albacete),
Yémeda (Cuenca).
Madrid, 20 de Marzo de lOiâ ê̂ Sl Ins^ 

pector general, Manuel M. Salazar.


